
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0318/99

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Dirigirse al Departamento Ejecutivo, para poner en su conocimiento las
actuales condiciones económicas del Hogar de Ancianos.-

ARTICULO 2º) Solicitar al Departamento Ejecutivo, arbitre los medios para paliar tan
difícil situación.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 28 de 1999.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 0105/99.-


